
IX Legislatura  

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-021745
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 352 21 de diciembre de 2017  PNL/001721-02.  Pág. 46482

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001721-02
Aprobación por la Comisión de Empleo de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por las Procuradoras Dña. Adela Pascual Álvarez y Dña. Lorena González Guerrero, 
instando a la Junta de Castilla y León a que proponga, en el marco del diálogo social, bases que 
contribuyan a garantizar la protección de los trabajadores, la sostenibilidad de las empresas y el 
funcionamiento adecuado de los mercados de trabajo, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 334, de 10 de noviembre de 2017.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EMPLEO

La Comisión de Empleo de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 14 de 
diciembre de 2017, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001721, presentada 
por las Procuradoras Dña. Adela Pascual Álvarez y Dña. Lorena González Guerrero, instando a la 
Junta de Castilla y León a que proponga, en el marco del diálogo social, bases que contribuyan a 
garantizar la protección de los trabajadores, la sostenibilidad de las empresas y el funcionamiento 
adecuado de los mercados de trabajo, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 334, de 10 de noviembre de 2017, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de la Castilla y León a que proponga, en el 
marco del diálogo social, bases que contribuyan a garantizar la protección de los trabajadores, 
la sostenibilidad de las empresas y el funcionamiento adecuado de los mercados de trabajo, 
mediante el restablecimiento del reequilibrio en la negociación colectiva en Castilla y León para 
que pueda cumplir su función de fijación de derechos y obligaciones de ambas partes en las 
relaciones laborales y demás derechos vulnerados".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de diciembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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